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Los Corredores de Comercio Colegiados que deseen partIcipar en
este concurso deberán solicitarlo mediante instancia ajustada 0.1 modelo
que les será facilitado por el Consejo GeneraL firmada por el solicitante
y que deberá ser presentada en el domIcilio social de dicho Consejo, SilO
en la calle Núncz de Balboa, numem 11. 2800 1 Madrid. en el plazo de
un mes a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Los solicitantes relacionarán en su instancia todas las plazas anuncia A

das que les interese, aunque correspondan a turno distinto del :mun·
ciado en el concurso, indicando expresamente el orden con que las
pretenden. Las solicitudes no presentadtis ('n tiempo hábil serán desesti·
madas.

Las vacantes se adjudicarán conforme a las normas establecidas en
los artículos 10 y 12 del Reglamento.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

5674 RE.\'OLUCION de II de febrero de 1991. de la Secretarúl
de ESlado de Unil-ersidades e 1nrestigación, por fa quc se
«(('pta la propuesta de la ComiSIón de Pruebas de Idond
dad para acceso al Cuerpo de Prt?(csores Titulares de
Escuelas Universitarias, arca de ((Didactica de la Lengua J'
la Literatura'>, reunida flIU.'I'alllcnte en eicclIcÍ(jn de wnren
CIa, v declarando no apta a fa aspirantc-doria ,llana Luisa
earhiJllci/ Tomas.

Por Resolucíón de la Dirección General de Enseñanza Superior.
de fecha 24 de agosto de 1990, se dispuso que la Comisión cali~cadora
de Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Escudas Universítarias. en el área de «Didáctica de la Lengua y la
Líteratura}). se reuniera nuevamente con la finalidad de proceder 3

reconsiderar el expediente v méritos aportados, en su dia. por IR
aspirante doña María Luisa Carbonell Tomás. declarada no apta por la
citada ComIsión, y ello en cumplimiento de lo dispuesto en sentenna
dictada por el Tribunal Supremo en 19 de octubre de 1989.

Reunida la citada Comisión el día II de enero de 1991. eleva
propuesta negativa a los íntereses de la aspirante. señora Carbone!!
Tomás, remitiendo el expediente a través de la Universidad de
Zaragoza. de acuerdo :on la Orden de convocatoria de las pruebas de
idoneidad.

En consecuencia. esta Secretaria de Estado ha resuelto aceptar la
propuesta emítida por la Comisión calificadora delarea dl' «Didáctica
de la Lengua y la Literatura)), de pruebas de idoneidad pam acceso al
Cuerpo d~ Profesores Titulares de Escuelas UniverSItarias, y declarar no
apta a la aspirante dona Maria Luisa CarboneH Tomás para acceso al
citadú Cuerpo.

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 198J:S),

el Díreetor general de Enseñanza Superior, Francisco Javíer Fernándcz
Vallina.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 19 de cncm de 1991.-El Director general, Luis Fernando

Palao TapoadJ..

Primero.-Autorizar la provisión de dichas vacantes por el sistema de
concurso oposición tal como se establece en el .,..-ig,t'nte Convenio
Colectivo,

Segundo.-Las bases de de:>arrolio Jet concur:io-oposicióí1 qlK' se
convoca figuran expuestas en los tabiones de anuncios de la Junta del
Puerto, avenida de Molini, 6, Sevilla.

Tercero.-Quienes deseen tomar parte en las pruebas., deberan hacerlo
constar en la instalación según modelo que fIgura corno anexo en las bases
de la convocatoria, en el plazo de quince días naturales contados a partir
del día \iguiente a la fecha de la publicación de esta Resolución.

Vacantes una plaza de Oficial primera Electricis.ta. dos plazas de
Telefonista y cinco plazas de Ayudantes en la Junta del Puerto de Sevilla
y Ria del Guadalquivir, que se rige por el Convenio Colectivo para el
person21 laboral de Juntas de Puertos, Puertos Autónomos, ComIsión
Administrati va de Grupos de Puertos y Puertos transferidos a Comuni·
dades Autónomas que se adhieran al mismo,

Esta Dirección General. a la vista de la petición formulada por la
Junta del Puerto de Sevilla, y para dar cumplimiento ~ lo dispuesto en
el Real Decreto 995/1990, de 27 de julio, por el que se aprueba la olerta
de empleo publico para 1990, y de conformidad con lo establecido en
el titulo III del Real Decreto 1213/1984, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de personal al servicio de la Administra·
ción del Estado, acuerda:

5675 ORDEN de 20 de febrero de 1991 por la que se conl'oca
COflwrsa para fa prul'isiol/ de puestos de l/'ahajo en la
Administración de la Seguridad Social-

Vacantes puestos de trabajo en la Administración de la Seguridad
Social (presidenCIa del Consejo General del Instituto Nacional de b
Seguridad Social de las relaciones de puestos de trabajo de la Tesorería
General de la Seguridad Social), dotados presupuestariamcnte. cuya
pro\-isión se estima conveniente en atendón a las nt'Cesidadcs dt?i
servicio, precede convocar concurso para la provisiól1 de los mismos
que puedan ser desempenados por funcionarios pertenecientes a Cuer
pos/Escalas de los grupos A, B Y C.

De otra parte. la Administración Pública. de acuerdo con el
artículo 14 de la ConstitUCión Esp¡J,oo]a y la Directiva Comunitariü
dc 9 de febrero de 197ó. lleva a cabo una política de igualdad de troto
entre hombres v mujeres por lo que se rc¡jere al acceso al empleo. a la
formación protesionol y a las condiciones de trabajo. por lo que lJ.
provisión de vacantes se efectuará en el marco de los CItados pnncipios.

Por toJo ello, este Ministerio de Trabajo y. Segundad SOl'iaL de
conformidad con lo díspuesto en el Real Decreto 28/1990. de 15 de
enero. y la aprobación de la Secretaría de Estado para la Adminístración
Pública a que se refiere el artículo 9." del citado Real Dccn:l0. h:1
dIspuesto convocar concurso para la provisión de- los puestos que se
relacionan en el anexo J de esta Orden. (on arreglo a las Siguientes
b3ses'

Prilm:ra,-Podran tomar parte en el presente concurso y solicitar la
vacante del anexo 1 adscrita al grupo A. Jos funcionarios de carrera de
la Admínistración Civil del Estado y de la Seguridad Social pl.'rtcnci,:icn·
tes a-lns Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo A. comprendidos en
el articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. con excepción de!
personal docente e investigador, sanítario. de Corrco~ y Tdt'comunica
ciones y de Instituciones Penitenciarias. Por lo que respecta a la vacante
de! anexo 1 adscrita al grupo Be, sólo podrán participar, de acuerdo
con las relaciones de puestos de trabajo de la Administral'ión de la
Segundad So{,:ial., publicadas por Resolución de 15 de febrero de 1983,

RESOLUCION de 29 de enero de 1991, de fa Dirección
General de Puertos y Costas, por fa que se convoca
concurs0oposición para proveer ¡¡na plaza de Oficial pri
mera Electricista, dos plazas de TelefOnistas v CinCO plazas
di' Arudanles, en la Juma del Puerto de Sevilla v Rfa del
GuaJalquú'ir. .
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